
NUM. 211,—MIERCOLES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Ajliculo 1.® Las leyes obligarán, en la Península, islas 

jaleares y Canarias, à los veinte días de su promulgación, si 
n ellas no se dispusiese otra cosa. 3e entiende hecha la pro- 

. „^‘gación el día en que termina la inserción de la ley en la 
^wata oficial.
p]^^‘ ®* ^“^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

A’^*'- ^•“ lias leyes no tendrán efecto utroaotivo, si no dis
pusieren lo contrario. {l^Aigo cioü vidente).
6 decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden de

*^^ 1891, disponen no se otorgue por las corp ora- 
criS?^ P^*^^^'^^*^®® “ municipales ningún documento ni es- 
eató f^ k'^ ^’^® ^’^ rematantes presenten los recibos de haber 

®æ®ho los derechos de inserción de los anuncios de su- 
’Ws en la Gaceia de Madrid y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓRDOBA TeaetM

Un mes................................3 _
Trimestre............................ 8 25
Seis meses......................... 18 50
Un aho...............................33

Edera de Córdoba posetas

Un mes4 
Trimestre............................11 26
Seis meses......................... 22 60
Un año..............................45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.
Sa publica todos los días, exoepto los Domingos.

NOTA UilPO BT AN TE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtí.'J dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios c^ue se manden publicar en 
los 3odiiines Oficiales se han de remitir al .leía político respec
tivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de ISSA"!
Lo.s señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, ooiec- 
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4,“ del pliego 
que ha servido de base pam la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el. 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PrsilEiicia úíl Consejo Oe Ministros
{(faceta del día A de Septiembre)

SS. Jt ,j^ gj Hey y la Hciua 
^^Sdite (q. 1». g.) y Aiigus- 

^® Hcal familin continiian 
*** San Sebastián sin novc- 

®*i en su importante salud.

Mreccián general de Miras pnlillcas
Núm. 2196

^^*’’^'^ ^® lo dispuesto por Real 
egi ^^ .^® 2“ d® Septiembre de 1898, 
m^'^ ifócelóu general ha señalado el 
bfe f ^^’ próximo mes de Septiem- 
jud’' Í^ ^^^3. de Ia tarde, para la ad- 
acQ^^^^,^*^^ ®^ pública subasta de los 
^^ píos del proyecto redactado en el 
con ^';°“*^“^^co de 1898 á 1899, para la 
^ ®®* vacióu de la carretera de Au- 

• Vin^^ ^ Villanueva del Duque, pro- 
de ^^^ ^'^ Córdoba, cuyo presupuesto 
*^01111^^^^^^ ^^ ^^ 15.000 pesetas 61 

^ La Subasta se celebrará en los tér- 

^c por la Instrucción
^.^i de Septiembre de 1886, en Ma- 
Obr’ ^^^Í^ ^^ Dirección general de 
iJUe**^^ públicas, situada en el local 

^^ Ministerio de Tomento, 
J ?® manifiesto, para cono- 

®on4- '^® público, el presupuesto, 
tcs 6^^^^^^ ^" planos correspondien- 
biepjj "^ dicho Ministerio y en el Go- 
úoba^ ^^^*^ *'*’'’ ^®’ provincia de Cór- 

^°ciad^^^^^'*^ proposiciones en el Ne- 
^iú dp u ^°'^®‘'’P0údiente del Ministè
re ofipi ®“^®“to. en las horas hábiles 
^^ta r®®r0 el día de la fecha, 
re Senf^ einco de la tarde dei día 25 
^°® Goh^^^^^'^ próximo, y en todos 

^*® ’^ Peninsula, en los 
^®" rías y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase duodécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consígnarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 160 pesetas en metáli
co, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre Ias 
mismas.

Madrid 24 de Agosto de 1899,—El 
Director general, M. Catalina.

MODELO DE PROPOSICION

Don N. N., vecino de .,..., según 
cédula personal número.......... , ente
rado del anuncio publicado con fecha 
....de........... idtimo y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 
á 1899, para conservación de la ca
rretera de Andújar á Villanueva del 
Duque, provincia de Córdoba, se com
promete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de............ .

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción de Ias obras, asi como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.)

Fecha ÿ firma del proponente.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOB.l

SECCIÓN DE PR0PIEDADE.S Y DERECHOS 
DEL ESTADO

Núm, 2809

Acordado por esta Delegación que 
la subasta de espartos de los montes 
La Sierra y Lanchar, pertenecientes 
al pueblo de Rute, ha de verificarse el 
día 9 del próximo Octubre, se pone 
en conocimiento del público que eí 
pliego general de reglas facultativas 
y administrativas de los montes en 
cuestión para el aprovechamiento de 
dicho esparto, propuesto por el señor 
Ingeniero Jefe de esta región y apro
bado por mi Autoridad, contiene nue
ve reglas, que son como sigue:

1 .* La recolección del esparto em
pezará el primero de Junio y termi
nará el. treinta de Septiembre.

2 .‘ Se cojerá de una vez tanto me
nor número de hojas cnanto más suel
to sea el terreno, prohibiéndose la re- 
pelación, ó sea el arrancar dos veces 
en un año el esparto de una misma 
mata. Las atochas, al terminar el 
aprovecharíaieto autorizado, habrán 
de quedar provistas del esparto cor
to y mediano, necesario para ofrecer 
buena producción al siguiente año y 
limpia de los brotes secos y enfermos.

3 .' La recolección del esparto de
berá suspenderse en los días de lluvia 
y mientras el terreno se halle reblan
decido, J’ no podrá entrar á practi
caría número de jornales mayor del 
que se fije para cada disfrute en las 
condiciones de la concesión,

4,* El arranque se verificará sólo 
durante los horas del día, ó sea desde 
la salida hasta la puesta del sol.

5 .“ La saca de los productos se 
liará por los caminos que existan ya 
en el predio, y en su defecto por los 
sitios ó pasos que se señalen al hacer 
la entrega del aprovechamiento y se 
consignen en el acta.

6 .* Los rematantes ni sus obreros 
podrán encoder fuego fuera de las 
chozas y tallares y sólo en hoyos con- 
venientemente dispuestos para evitar 
incendios.

7 .* Al comenzar el aprovecha

miento deberá preceder la obtención 
de la licencia correspondiente.

8,“ No comenzará el aprovecha
miento sin prévia entrega dei sitio 
del disfrute, con arreglo á lo que de
terminan las Instrucciones de 2 de 
Noviembre de 1896.

9.“ A la terminación dei aprove
chamiento se practicará el reconoci
miento final, con arreglo á lo que dis
ponen las Instrucciones antes citadas, 

Córdoba 30 de Agosto de 1899.—El 
Ingeniero Jefe de la Región, Diego 
Pajarón.

Córdoba 1.“ de Septiembre de 1899.. 
—El Delegado de Hacienda, Ramón 
Montilla.

Ayuntamientos
BLAZQUEZ

Núm. 2819
Don Luis Eaquilinas Cabrera, Alcalde presi

dente del Ayuntamiento constitncional de 
este villa.
Hago saber: que en sesión extraor

dinaria celebrada por este Ayunta
miento de mi presidencia el día veinte 
y seis de Agosto corriente, y en cum
plimiento á lo que preceptúa la ley 
municipal, se ha verificado el sorteo 
de los vocales asociados que en unión 
del Ayuntamiento han de componer 
la Junta municipal durante el ejerci
cio corriente, resultando designados 
por la suerte los señores siguientes:

Sección 1.’^
D, Juan Antonio Molina Torres 

Matías Perea Calderón 
Toribio Puentes Esquinas

iSeccití» 2.*
D. José Mohedano- Rueda

José García Molina
Cándido Gala Rincón

£íecciów 5.“
D. Francisco Gala Burón

Genaro Jara Esquinas
José Ruiz Camacho

Y para que surta sus efectos, se pu
blica y fija el presente.

Blázquez 29 de Agosto de 1899.—. 
Luis Esquinas.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO ECONÓMICO DE 1898 A 1899
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Relación de las cantidades devengada

Clase

de la

Escuela.

E

s y al

Sueldo

al 

trimestre.

esetsa. Cís. I

3onad£

Material f 

al _

trimeetra.

I 
’esetas. Cte.

js por dese

ituación de la Escuela.

Lientos de las

Pechae de la

RAMBLA....................................... I

RUTE.............................................. I

1

]
(a) fían José................................

(a) Los Llanos

Nacimiento..........................

{a) Cerrillo................................ ..

SAN SEBASTIAN 

SANTAELLA............................

1 (a) Guijarrosa............................

1 SANTA EUFEMIA
2
3 TORRECAMPO..........................
4
5
6 VALENZUELA......................
7
8
9
0 VALSEQUILLO......................
11 

2VICT0RU.................................

3'
4 VILLA DEL RIO....................
5^
6'

.8, VILLAFRANCA....................
l»i
ÍOl
il VILLAÍLARTA........................

Pro-

redad. V'acuate r
In e- 
midad ] ’ropiedad Vacante.

Inte- 
rinidad’

_ —

1 30
—á—
46

Y

Y

1 30
—á-
40

8 30
—à— 
6 6

I 30
—á-^
46

16 30

4

)? Fernanda Barrionuevo........... 1

> Leocricia Rosales.................... ...
1. Ildefonso de la Cruz............... ..
» Dámaso Fernández...............
» Francisco Pérez......................
» Manuel Pérez.--. ..................

9,“ Nicolasa López........................
» María Antonia León.............
» Maria Ariza...............................
1. Antonio García, ....................
» Ignacio Repullo........................
9.’^Josefa Moro ...........................
0. Salvador Sánchez..................
[).“ Carmen Dávila......................
í Dolores Díaz ..........................

D. Antonio Caballero..................
D? Carmen Higueruelo.............

D. Juan A, Piedra........................

Vacante............................................

D.“ Asunción Zamora.................

D. Marcos Caballero...................
D.“Francisca Alvarez...............
D. Francisco Amaya Castellano

D.“ Claudia Margarida............

» María Antonia Baena...........

» María Beatriz Roda...............
D. Francisco Amaya Ayerbe...

» Agustín Palma........................

D. Jesii.s García.... .....................
D.“ Tomasa Pérez......................
D. Angel del Rey........................

* Eduardo Pichardo...............
D.* Eulalia Yun..........................
D. Manuel Olivares...................

» Miguel Portado......................
D.* Araceli Garcia......................

D. Demetrio Plaza...............
D.‘Dolores Aragonés...............

. D. Francisco J. Montilla.........

D.‘ María de la Cruz CoUás...
D, JoséB. Sánchez....................

» Hilario Arroyo......................
D.*^ Catalina Sánchez.................
í María Soledad Areales....

. D, Prudencio Muñoz..................
» Juan Castro.............................

D.** Teresa López............... ..
. D. Inocencio F. Calvo.............

D.^ Dolores Moreno....................

. Rita de ía Cruz......................

?árvulos....

Auxiliar....
Elemental-
Auxiliar........  
ülemental...
Auxiliar....
Elemental...

>
»

Adultos.........
Incompleta..

>
>
» 
»

»

Elemental...
»

Auxiliar ....
] Adultos..........
Elemental...

Párvulos....

Elemental..

>
. Auxiliar....
. Elemental.. 
. Auxiliar,... 
. 'Elemental..
■ T^

• *
• *

»

275

156 26
275
156 25
275
166 2.6
276
276
276
137 50
91 26
91 25
62 50

»
62 60
62 50

>

62 50

62 60

>

62 60

156 26 
166 25 
276

276

156 25
166 26
156 26

91 26

206 2t
206 2E 
275 
276
275
206 2
125
206 2
126
206 2
206 2

206 2

206 2 
275
276
276
275
275
275
276
166 £ 
»

156 £

68 75

68 76

68 75

68 75
68 75
68 76
34 38
22 81
22 81
16 63

16 63
16 63

»

15 63

15 63

»

15 03

39 06
39 06
68 75

68 75

*
39 06
39 06

i 22 81

> 51 6€
i 61 5€

68 7E
68 7t
68 71

5 bí 5Í

5 51 5(
»

5 51 5(
5 61 51

5 515

6 616
68 7
68 7

1 68 7
68 7
68 7
68 7
68, 7

í5 39 0
»

5 39 c

»

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
>
90
90 !
» 

» 

>

14

90 
90 
90

12

»

90
90
90

90 
90 
90
90
90
90
90

1 90
90

3 90
j 90

B »

6 90
5 90
5 90
5 90
5 90
6 90
5 90
6 90
6 90

»

6 »

Y

>

90

»

76

»

26

90
i

1

»

16

90

90

» 

»

»

63

1

90

•1

Y

*

»

*30

17 á —
6

»

>

>

»

»

1 30 
-á—
4 6 

»

i 1 16 
—á—

146

13 7 
—á—

! * *

1 30
—á— 

1 4 6

1 4
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TRTJCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA '
CUARTO TRIMESTRE

Í^seuelas de esta provincia.

(1) Véase el Boletín del 6, 8,15,17, 19 y 26 de Agosto, 1" y 4 de Septiembre.

Ei*src3- ^

EN EL TRIMESTRE FESDIENI'ES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMES' PRE !

j

ioper100 

^ts- Cts.

i por 100 Vacáiitss

Pta, Cts. ’ Pta. Ota.

50 por 100

Pts. Cts.

lOporlOO

Pts. Cts.

3 por 100

Pts. Ota.

Vacantes.

Pts, Ots.

so por 100

Pts. Ots.

TOTaL

Pts. Cts.

lOporlOO

Pts. Cts,

3 por 100

Pts. Cts.

Vacantes

Pts. Cts,

so por 100

Pts, Ota.

TOTAL

Pts, Cts.

lOporlOO E 

_

Pts. Ota. :

por 100

Pts, Cts.

racantes 1

Pts. Cts,

1
50 por 100

Pts. Cts.

TOTAL

Pts. Cts.

6 88

» '
6 88
» l
6 88
>
6 88
6 88
6 88 
8 44 
y ‘28 
2 28
1 68
»
1 58
1 56

1 66

1 56

>

1 66

3 91 
3 91
6 88

92

6 96 

’
3 91 
3 91

2 28

ô 16 
5 16 
6 88 
® 98 
6 88
*> 16 
>
» 16

È 16 
» 16

5 16

5 16 
« ^8 
(• 88 
3 88
6 §8

5 88
3 91

3 91

4 69
8 25
4 69
8 25
4 69
8 25
8 26
8 25
4 13
2 74
2 74
1 88 
»
1 88
1 88

99

4 69
4 69
8 25

1 10

. 4 69
4 69
4 69

6 19
6 19
8 25
8 25
8 25
6 19
3 75
6 19
3 76
6 19
6 19

6 19
8 25
8 25
8 26
8 25
8 26
8 25 
8 25
4 69 

>

62 60 

>

68 78

76 39

91 26

>

26 04

137 50

80 97

103 13 

r ■

>

65 11

6 88

6 88

6 88

6 88
6 88
6 88
3 44
2 28
2 38
1 56
1 04

62
1 56
1 56

»

1 56

1 56

D

3 91
3 91
6 88

6 88

3 91
3 91

2 23

5 16
6 16
6 88
6 88
6 88
5 16 
»
5 16 
»
5 16
6 16

6 16

5 16 
t3 76
13 76
13 76
13 76

6 88
6 88
6 88
7 82
7 82 

»

»

4 69
8 25
4 69
S 26
4 69
8 25
8 25
8 25
4 13
2 74
2 74
1 88
»

62
1 88
1 88

>

>

4 69
4 69
8 26

8 25

>

4 69
4 69
4 69 

»

6 19
6 19
8 25
8 25
8 25
6 19
3 76
6 19
3 75
6 19
6 19

»

6 19
16 60
16 60
16 50
16 60

' 8 25
8 25
8 26
9 38

i 9 06

»

62 60 

>

\ 91 25

» 

; 10 42

137 60 

»

103 13 

> 

>

288 76

9 38
30 26
9 38

30 26
9 38

30 26
30 26
30 26
15 14
10 01
10 04
6 88
1 04
4 58
6 88
3 44

64 06

3 12

84 06

60 63

17 20
17 20
30 26

17 15

16.1 3;

9 38
17 20
17 20

187 06

22 70
22 70
3') 26
30 26
30 26
22 70

7 50
22 70

7 60
22 70
22 70

216 58

22 70
45 39
45 39
45 39
45 39
30 26
30 26
30 26
26 80
27 30

95 06

6 88'

>

»
» 
>

>

» 
>

9

»

>

>

’ 3 91
3 91
6 88

6 88

>

3 91
3 91

2 28

i.

6 88
6 88
» 
>

3»
6 16
5 16

»
6 88
6 88
6 88
6 88
6 83
6 88
6 38
3 91
3 91

4 69

> 

>

»

» 
»

>

>

»

»

4 69
4 69
8 26

8 26

4 69
4 66
4 69

E

8 25
8 25
8 25

1»

6 19
6 19

: »

! 8 26
8 26
8 26
8 26
8 26
8 26
8 26
4 6£
4 69

»

91 25

137 50

>

> 

>

>

144 38

4 69 

>

>

U 
»

»

U 

»

8 60
8 60

15 13

16 13

4 69
8 60
8 60

' 93 63

í *

1 15 13
1 15 13

15 13 

>
' 11 35
: 11 36

!

í »
i 16 13
i 15 13
| 15 13 
i 16 13
; 15 13 
i 15 13
: 15 13 
¡ 8 80

8 60

6 88

> *
13 76

»
13 76’

13 76
13 76
13 76'
6 88:
4 66:
4 56
3 12
1 04
2 08
3 12
1 56.
1 661

3 111

1 56

l 56

3 91
3 91
6 88

92

5 96

3 91
3 91

2 28

10 32
10 32
6 88
6 88
6 88

10 32

10 32

5 16
6 16

10 32

10 32
13 76
13 76
13 76
13 76
6 88
6 88
6 88
7 82
3 91

.3 91

»

4 69
16 60
9 38

16 50
9 38

16 60
16 60
16 60
8 26
5 48
6 43
3 76
» i
2 501
3 76!
1 88

»

>

29

4 69
4 69
8 26

1 10

1»

4 69
4 69
4 69

»

12 38
12 38
8 25
8 26
8 26

12 38
7 60 

]2 38
7 60
6 19
6 19

»

12 38
16 50
16 50
16 60
16 60
8 26
8 26
8 26
9 38
4 37 

»

» i

* 1

» í

62 60

62 60

58 78

76 39

91 26

10 4Í

26 04

137 50

1

>

80 97

206 26

65 11

144 38

4 69
30 26

9 38
30 26
9 38

30 26
30 26
30 36
15 14
10 04
10 04

6 88
i 04
4 68
6 88
3 44

64 06

3 12

64 06

60 63

8 60
8 60

15 13

2 03

163 32

4 69
8 60
8 60

93 53

22 70
22 70
16 13
15 13
16 13
22 70

7 50
22 70

7 50
11 35
11 35

216 58

22 70
30 26
30 26
30 26
30 26
15 13
16 13
16 13
17 20
18 70

95 06
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
CABRA

Núm. 2817 
Cédula de emplazamiento

Por la presente y en virtud á lo dis
puesto por el señor Juez de primera 
instancia de este partido, en provi
dencia del dia de la fecha, dictada en 
méritos del juicio ordinario de mayor 
cuantía, promovido por Don Luis 
Osorio de Moscoso y Borbón, Conde 
de Cabra, contra Don Ramón Villar- 
diel ó Villarreal, Doña Maria Teresa 
Gaviño, Don Alonso Clemente Aróste
gui, la testamentaria de la señora 
Condesa de Baños, Capellanías de 
Don Juan Cuello Manuel y Don Pedro 
Valenzuela Fajardo, Don Juan Angel 
Gallardo, Patronato del Capitán Juan 
Cáceres Hidalgo, Don Manuel y Doña 
Rosa Ruiz de la Prada, señor Conde 
de Villanueva, Don Florencio Gar
cia Colmenero, Don Andrés Tirado, 
la mujer é hijos de Don Miguel Rive
ra y Don Bartolomé de Santa Marca, 
los herederos de todos ellos, sus suce
sores ó causa-habientes, para que se 
declaren prescriptosócaducados cier
tos gravámenes impuestos á favor de 
aquellos señores, sobre todos los bie
nes que formaban los Estados del 
Condado de Cabra, se emplaza por 
segunda vez á los mismos demanda
dos, sus sucesores ó causa-habientes, 
para que dentro del término de ocho 
días improrrogables, contados desde 
la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madmd y Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezcan en 
dicho juicio, personándose en forma; 
previniendo les que si transcurrido 
este segundo término, á instancia del 
actor se les declarará en rebeldía y 
se dará por contestada la demanda.

Cabra veinte y tres de Junio de mil 
ochocientos noventa y nueve.—El ac
tuario, Juan de Dios Pastor y Zafra,

ESTEPA
Núm. 2803

Don Arcadio Ortega y Sarrano, Juez de ine- 
tracción de esta ciudad 5’ su partido.
Por el presente edicto se cita y lla

ma á Miguel Martinez Martínez, na
tural de Cañarrosal y vecino de Cas
tro del Rio, de treinta y dos años, 
quincallero, casado con Maria Josefa 
Villegas Luque, cuyo paradero se ig
nora, para que comparezca en este 
Juzgado, en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en los 
Boletines Oficiales de esta provincia, 
Córdoba y Jaén, á fin de hacerle en
trega de un burro que se Íe ocupó en 
sumario criminal instruido para ave
riguar la procedencia de dicha caba
llería; bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de pararía el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Estepa á dos de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Arcadio Ortega.—El escribano, 
Francisco Amarante.

MONTORO
Núm 2804

Dfia Manuel dn la Cuflva y Donoso. Juez da 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, se excita el 
celo de todas las autoridades y depen
dientes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca de dos caballe
rías, cuyas señas se expresan, hurta
das en la noche del veinte y ti'es al 
veinte y cuatro del actual, del cortijo 
del Lomo, término municipal do la vi
lla de Villafranca, propias de Antonio 
Romero Espadas, vecino de dicha vi
lla, y caso de ser habidas las pongan 
á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encontra
ren, si no acreditan su legítima ad
quisición, por cuyo hecho se instruye 
el oportuno sumario.

' Dado en Montoro á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Manuel de la Cueva y Dono
so.—El actuario, Licenciado Juan Mi
guel Criado.

Señas de las caballerías
Una yegua, pelo baya, menos de la 

marca, con doce años, hierro AR en 
la cadera derecha.

Una muleta, pelo mohina, de bue
na alzada, de tres años; tiene lasti
mada la cadera derecha, y coja.

Núm, 2805
Por la presento cito, llamo y em

plazo al rematado Juan Madueño Ca
ñales, de veinte y siete años de edad, 
hijo de Francisco y de María, soltero, 
jornalero y natural y vecino de esta 
ciudad, para que en el término de diez 
días, á contar desde el último en que 
tenga lugar la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, se presen
te en este Juzgado, con el fin de noti
ficarle lo sentencia recaída en la cau
sa que se le ha seguido por el delito 
de estafa, y que cumpla la condena 
que le ha sido impuesta; apercibido, 
que de no comparecer, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todos los individuos de la policía 
judicial de la nación, procedan á la 
busca, captura y conducción de dicho 
rematado á la cárcel de este partido 
con las seguridade.s convenientes, y á 
mí disposición.

Dada en Montoro á veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Manuel de la Cueva y Dono
so,—El actuario, Licenciado Juan Mi
guel Criado.

CORDOBA
Núm. 2806

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez do íns- 
tmecióa interino de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente cito, llamo y em

plazo por término de diez días á con
tar desde la inserción en la Gaceta de 
Madrid y BOLETIN Oficial de esta 
provincia, al procesado Manuel Bello 
Márquez, vecino de Castro del Rio, de 
unos treinta años de edad, delgado, 
alto, ojos negros, vistiendo como jor
nalero, que es suocupación, para que 
comparezca ante e-ste Juzgado, situa
do en el piso alto del Ayuntamiento 
de estaciudad, á responder de los car
gos que coutra el mismo resultan, del 
sumario que se le sigue por hurto de 
veinte y cinco pesetas al niño Barto

lomé Mármol Bello, en la maúana del 
veinte y siete de Julio último en la 
plaza del Mercado de esta población; 
apercíbiéndole, que si no comparece, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y 
condución á la cárcel de esta ciudad 
con las seguridades convenientes, á 
disposicción de este Juzgado, de refe
rido procesado.

Dada en Córdoba á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Ricardo Pavón.-El actuario: 
por mi compañero señor Guillén, Fe
derico Duarte

BUJáLANCE
Nima, 2816

El señor Juez de instrucción de es
ta ciudad y su partido, ha acordado 
por providencia de hoy, dictada en el 
cumplimiento de una orden de la Su
perioridad, se cite á Victor López 
Delgado, Hilario Valverde Cabello y 
Rafael Valverde Huete, para que el 
día diez y seis del presente mes de 
Septiembre y hora de Ias doce de su 
mañana, comparezcan ante la Au
diencia provincial de Córdoba, á fin 
de asistir al juicio oral de la causa 
que se les siguió por el delito de hur
to; bajo apercibimiento de que si no 
compareciesen ni alegasen justa cau
sa que se lo impida, les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho,

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, pongo el 
presente en Bujalance á cuatro de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—El actuario, José Lo
zano.

POSADAS
Núm. 2816

Don Fabián Ruiz Briceao, Juez de iuatruc- 
eión de esta villa y su partido.
Por virtud del presente, se cita lla

ma emplaza á JoséFerreisca Sánchez, 
guardia civil que fué el mes de Mayo 
á primero de Julio del año mil ocho
cientos noventa y seis, en el puesto de 
Ecija, donde ejerció el cargo de cor
neta, el cual fué dado de baja en la 
Comandancia de Sevilla á últimos del 
mes de Febrero próximo pasado, co
mo licenciado absoluto, y cuyo actual 
paradero del mismo se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en el sumario que se 
instruye por amenazas y lesiones, 
apercibido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Posadas á cuatro de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Fabián Ruiz. —El Escribano, 
Félix Nogués.

ADAMUZ
Níim. 2818

Cédula de notificac-^i
En los autos de juicio de faltas que 

se siguen en este Juzgado, contra un 
sugeto desconocido, cuyo nombre, do
micilio y demás circunstancias se ig
noran, por usar arma de fuego sin ta 
correspondiente licencia, se ha dicta
do la sentencia cuya cabeza y parte 

dispositiva, copiadas fielmente, dicen 
asi:

Sentencia. En Ia villa de Adam^e 
á diez de Agosto de mil ochocientos 
noventa y nueve, el señor don -^^^ 
dor Ceballos Madueño, Juez municipal 
de la misma, habiendo visto los pt®^ 
sentes autos de juicio verbal de faltas 
coutra el orden público entre pm es, 
de una como denunciantes Pedio e* 
rezo Gómez y Gabriel Garcia Delga 
do, guardias civiles del puesto de e® 
ta villa, de otra como denunciado, un 
sugeto cuyo nombre, domicilio y *^ 
más circunstancias se ignoran-

Fallo, Que debo condenar y eon 
deno ai sugeto desconocido denuncia 
do, como autor de una falta contrae 
orden público, á la multa de cincoP® 
setas, pérdida del arma y pago ® 
costas, sufriendo caso de insolvencia 
la prisión subsidiaria correspondiente» 
remítase copia de esta sentencia al a® 
ñor comandante deipuesto de la gu®i 
(Íia civil de esta villa y el arma inters 
venida para su conducción donde p 
cede, y publíquese la cabeza y put 
dispositiva de la misma en el BoLET 
Oficial de la provincia, uniéndose^^ 
estos autos el ejemplar del número 
que aparezca inserta. Así por ella 
finitivameute juzgando la pronun-®®» 
mando y firmo.—Amador Ceballos*

Y para que sirva de notificación ^^ 
sugeto desconocido denunciado, J 
inserte en el Boletín Oficial de 
provincia, pongo la presente eWt ^ 
en Adamuz á once de Agosto de i^^^ 
ochocientos noventa y nueve, E' ® 
cretario, Amador Galán.

SECCION DE ANUNCIOS

Eu ía imprenta del 
Córdoba^ Letrados 18, se bád^ 
de venta:

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr 
pagos y sueldos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS ^^ 
de Inventarios y Balances, y P* 
la contabilidad municipal.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de c^ 
Ílerías

tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados 

de unidades de especies tari» 
á 6 céntimos ejemplar.

PADRON
de cédulas personales.
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